
CAPITULO XV 

Del Congreso Estatal o del Distrito Federal 

Artículo 56. El Congreso Estatal o del Distrito Federal es la máxima 
autoridad en una entidad federativa, subordinado a los Organos(sic) de 
Dirección Nacional. Sus acuerdos y resoluciones serán obligatorios 
para todos sus Organos(sic) e Instancias de Dirección, militantes y 
afiliados. 

Artículo 57. El Congreso Estatal o del Distrito Federal se integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, la Comisión de Contraloría y 
Fiscalización Estatal o del Distrito Federal. 

b) Los Comisionados Políticos Nacionales adscritos. 

c) Los legisladores federales y locales, presidentes Municipales, Jefes 
Delegacionales del Partido del Trabajo en los Estados. 

d) Representantes Estatales ante los Organos(sic) Electorales. 

e) Delegados electos en los Congresos Municipales y en su caso 
Delegacionales o delegados electos en la Comisión Ejecutiva Municipal o 
en su caso, en la Comisión Ejecutiva Delegacional; o Comisión Ejecutiva 
Estatal o del Distrito Federal, en el número y en la proporción que se 
establezca para tal efecto en la convocatoria respectiva, que emita la 
instancia convocante, tomando en cuenta: 

Crecimiento y consolidación de las organizaciones sociales. 

El desarrollo político e ideológico del Partido del Trabajo. 

Compromiso con el proyecto Nacional del Partido del Trabajo. 

El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se 
tomará el resultado mayor en la votación de diputados federales o 
locales. 

Peso específico de cada Municipal o Delegacional. 
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También se considerará el número de afiliados de cada Municipio o 
Delegación del Distrito Federal, registrados en el Sistema Nacional 
de Afiliación o Padrón Nacional de Afiliados, del Partido del Trabajo. 

f) Los delegados nombrados por la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal, con base en el artículo 71 inciso g); de los presentes 
Estatutos. 

Artículo 58. El Congreso Estatal o del Distrito Federal se reunirá cada 
tres años en forma ordinaria y renovará los Organos(sic) de Dirección 
Estatal o del Distrito Federal y demás Organos(sic) e Instancias 
Estatales o del Distrito Federal cada seis años. 

El Congreso Estatal o del Distrito Federal Ordinario y Extraordinario 
tendrá la facultad para someter a consulta de este órgano máximo, 
la continuidad o revocación parcial o total del mandato de los 
dirigentes y demás Organos(sic) del Partido del Trabajo en su 
ámbito de competencia, cuando así lo considere necesario y con 
motivo justificado. 

En este caso, el Congreso Estatal o del Distrito Federal elegirá a 
quienes sustituyan a los dirigentes que hayan sido revocados en su 
mandato, para que concluyan el periodo correspondiente. 

El Congreso Estatal o del Distrito Federal tendrá validez al contar 
con el quórum legal establecido y al estar presente la mayoría de los 
miembros de la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal o el 50% más uno de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, quienes presidirán el evento. 

Se deberá aprobar la convocatoria por el 66% de los miembros, cuando 
menos, de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal o por el 
Consejo Político Estatal o del Distrito Federal en el mismo porcentaje y 
será emitida por la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 
A negativa u omisión de estas instancias se podrá aprobar con el 50% 
más uno de las Comisiones Ejecutivas Municipales o Delegacionales que 
a su vez, establecido el quórum legal la aprobarán y/o firmarán con 
el 50% más uno de sus integrantes presentes. La convocatoria deberá 
ser firmada y ordenar su publicación por la Comisión Coordinadora 
Estatal o del Distrito Federal o por el 50% más uno de los integrantes de 
la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y difundirse en forma 
amplia en los Municipios o Delegaciones donde el Partido del Trabajo 



tenga representación, con una anticipación de dos meses a la fecha de 
su celebración y deberá publicarse en un periódico de circulación Estatal 
al menos diez días naturales antes de la celebración del Congreso. 

Artículo 59. El Congreso Estatal o del Distrito Federal podrá ser 
convocado en forma extraordinaria, cuando sea necesario por las 
mismas instancias, requisitos y proporciones señaladas en el artículo 
anterior. La convocatoria la acuerda la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal y la realiza, firma y ordena su publicación la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal o el 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal. 

El Congreso Estatal o del Distrito Federal extraordinario deberá ser 
convocado, al menos, con un mes de anticipación a su celebración y sólo 
tratará el o los puntos para los que expresamente fue convocado. Deberá 
publicarse la convocatoria en un periódico de circulación Estatal al 
menos, diez días naturales antes de la celebración del Congreso. 

Artículo 60. La Comisión Ejecutiva Nacional, por conducto de la 
Comisión Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de 
la Comisión Ejecutiva Nacional, convocará en forma supletoria al 
Congreso Estatal o del Distrito Federal, al Congreso Municipal o 
Delegacional ordinario o extraordinario, cuando a juicio de la Comisión 
Ejecutiva Nacional lo estime necesario. 

Artículo 61. El quórum legal del Congreso Estatal o del Distrito Federal 
será del 66% de sus integrantes. Los acuerdos, decisiones, 
resoluciones, elecciones, reelecciones, nombramientos, mandatos y 
demás actividades que determinen serán válidos con el voto del 50% 
más uno de los integrantes presentes. 

Artículo 62.- Son atribuciones del Congreso Estatal o del Distrito 
Federal: 

a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
del Distrito Federal. 

b) Proponer cambios en la línea teórico-ideológica de conformidad con 
los lineamientos emitidos por los Organos(sic) Nacionales. 



c) Fijar la línea política, estratégica y táctica de conformidad con los 
lineamientos emitidos por los Organos(sic) Nacionales. Asimismo, 
aprobará la línea político - electoral de periodo. 

d) Proponer cambios a la estructura general del Partido del Trabajo y a 
los Documentos Básicos. 

e) Elegir en el número que lo acuerde el propio Congreso Estatal o del 
Distrito Federal, a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal, de entre la lista de candidatos registrados ante la 
Comisión de Elecciones Estatal o del Distrito Federal que hayan 
sido previamente propuestos por integrantes del Congreso Estatal o 
del Distrito Federal. 

De entre los candidatos ganadores para integrar la Comisión 
Ejecutiva elegir a quienes integrarán la Comisión Coordinadora Estatal 
o del Distrito Federal. 

f) La elección de los integrantes de los distintos Organos(sic) de 
Dirección y demás Organos(sic) Estatales o del Distrito Federal se 
realizará a través de voto nominal, voto secreto por cédula o por 
votación económica de por lo menos el 50% más uno de los 
congresistas presentes, de entre la lista de candidatos que someta a 
su consideración la Comisión de Elecciones de Organos(sic) de 
Dirección Estatal o del Distrito Federal correspondiente. 

El Congreso determinará el sistema de votación que será utilizado. 

g) Analizar y en su caso aprobar el informe de actividades de Partido del 
Trabajo que presente la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal 
y la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal o del Distrito Federal; el 
informe sobre los Dictámenes de la Comisión de Contraloría y 
Fiscalización Estatal o del Distrito Federal y fijar la política financiera del 
Partido del Trabajo en las entidades o el Distrito Federal. 

h) Elegir a los integrantes de la Comisión de Garantías, Justicia y 
Controversias Estatal o del Distrito Federal, Comisión de Elecciones 
Internas Estatal o del Distrito Federal y Comisión de Vigilancia de 
Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal, quienes podrán 
durar en su encargo hasta el próximo Congreso Estatal ordinario. 



i) El nombramiento de los integrantes de la Comisión Estatal o del 
Distrito Federal de Contraloría y Fiscalización. 

j) El Congreso Estatal o del Distrito Federal aprobará, a propuesta 
y/o firma de por lo menos el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal o de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal el reglamento de 
debates que regulará su funcionamiento y toma de decisiones y que 
a su vez, deberá ser aprobado por el 50 % más uno de los 
integrantes presentes en el Congreso Estatal o del Distrito Federal. 

k) Además resolverá sobre los asuntos que él mismo determine. 

CAPITULO XVI 

Del Consejo Político Estatal o del Distrito Federal 

Artículo 63. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, es el 
Organo(sic) máximo de dirección y decisión Estatal o del Distrito Federal 
del Partido del Trabajo entre Congreso y Congreso Estatal o del Distrito 
Federal. 

Artículo 64. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, se reunirá 
ordinariamente cada seis meses convocándose con siete días naturales 
de anticipación; y de manera extraordinaria cada vez que se considere 
necesario, convocándose con tres días naturales de antelación. 

Artículo 65. La fecha de realización del Consejo Político Estatal o del 
Distrito Federal, ordinario o extraordinario será acordada por la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y la convocatoria la instrumentará 
y firmará la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal y a 
negativa u omisión de éstas, podrá convocar la Comisión Coordinadora 
Nacional o por el 50% más uno de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Nacional, o con la aprobación y acuerdo del 50% más uno de 
las Comisiones Ejecutivas Municipales o Delegacionales que a su vez la 
aprobarán una vez establecido el quórum legal con el 50% más uno 
de sus integrantes presentes. 

Artículo 66. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, se integra 
por: 
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a) La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, la Comisión de Contraloría y 
Fiscalización Estatal o del Distrito Federal. 

b) Los Comisionados Políticos Nacionales designados. 

c) Los legisladores federales y locales de las entidades federativas o del 
Distrito Federal, Presidentes Municipales y Jefes Delegacionales, todos 
ellos militantes activos del Partido del Trabajo. 

d) Los representantes estatales del Partido del Trabajo ante los 
Organos(sic) electorales locales. 

e) Los Delegados de cada Municipio o Delegación, en el número que se 
determine en la convocatoria respectiva, de conformidad con el Dictamen 
que para tal efecto apruebe la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal y emita la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 

Artículo 67. El quórum legal del Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal, será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y 
resoluciones serán válidos con el 50% más uno de los votos de sus 
integrantes presentes. 

Artículo 68. Son atribuciones del Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal las siguientes: 

a) Implementar los acuerdos y resoluciones del Congreso Estatal o del 
Distrito Federal y de los Organos(sic) Nacionales. 

b) Convocar cuando así se requiera, a la celebración del Congreso 
Estatal o del Distrito Federal ordinario y extraordinario. 

c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo en el Estado o el 
Distrito Federal, entre Congreso y Congreso. 

d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de 
los militantes. Deberá proponer las necesidades al Sistema Nacional de 
Escuelas de Cuadros del Partido del Trabajo. 

e) Establecer la política general de comunicación social del Partido del 
Trabajo y sus Organos(sic) de información, análisis político, teórico y de 



debate a nivel Estatal o del Distrito Federal, Municipal o Delegacional, en 
coordinación con la instancia Nacional. 

f) Promover referendos y plebiscitos en toda la entidad cuando haya 
posiciones encontradas o cuando se tengan que decidir cuestiones 
fundamentales para el futuro del Partido del Trabajo en la entidad. 

g) Elegir a los nuevos integrantes de la Comisión Coordinadora 
Estatal o del Distrito Federal y de la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal por ampliación, sustitución, en caso de muerte, 
impedimento físico y/o mental o por incumplimiento de sus funciones, así 
como renuncia o expulsión del Partido del Trabajo. Los nuevos 
integrantes electos de la Comisión Coordinadora Estatal o del 
Distrito Federal, deberán ser miembros también, de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal. 

h) Elegir a los sustitutos de la Comisión de Contraloría y Fiscalización 
Estatal o del Distrito Federal, Comisión de Garantías, Justicia y 
Controversias Estatal o del Distrito Federal, Comisión de Elecciones 
Internas Estatal o del Distrito Federal, y de la Comisión de Vigilancia 
de Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal, en caso de 
renuncia, expulsión, suspensión, muerte, incumplimiento sistemático e 
incapacidad física o mental que le impida el cumplimiento de sus 
funciones. 

i) Nombrar o ratificar a los representantes del Partido del Trabajo ante los 
organismos electorales locales. 

j) Definir en cada etapa la política general para la construcción de 
organizaciones sociales y la consolidación del Partido del Trabajo en la 
entidad, así como la estrategia político - electoral, entre Congreso y 
Congreso. 

k) Ratificar o rectificar los informes y dictámenes que emitan la Comisión 
de Contraloría y Fiscalización. 

l) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 
que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Estatal o del Distrito Federal y los Organos(sic) nacionales. 

CAPITULO XVII 

http://200.23.107.66/siscon/gateway.dll/nPartidos/partido%20del%20trabajo/estatutos?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0#CAP%C3%8DTULO_XVII


De la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal 

Artículo 69. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal es el 
Organo(sic) Ejecutivo, con carácter colectivo y permanente del Partido 
del Trabajo, entre sesión y sesión del Consejo Político Estatal o del 
Distrito Federal. 

Su funcionamiento es colegiado y combinará la dirección colectiva 
con la responsabilidad individual sus acuerdos, resoluciones y actos 
tendrán plena validez, con la aprobación de la mayoría simple de sus 
integrantes, con excepción de lo establecido por el Artículo 58 de estos 
Estatutos. Sesionará ordinariamente una vez a la semana y en forma 
extraordinaria cuando se considere necesario. Será convocada en forma 
ordinaria por la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal por 
lo menos con tres días de anticipación y en forma extraordinaria por lo 
menos con un día de anticipación. 

El quórum legal de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal 
será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones 
serán válidos con el voto del 50% más uno de sus integrantes presentes. 

En las Comisiones Ejecutivas Estatales y del Distrito Federal que no 
tengan vida orgánica regular, y dejen de sesionar por dos semanas 
consecutivas se nombrará un Comisionado Político Nacional, que 
tendrá entre otras tareas, reestructurar las actividades y la vida 
orgánica de todas las instancias estatales. 

En caso de que la Estatal ya tenga nombrado un Comisionado 
Político Nacional y éste no cumpla con la responsabilidad de 
mantener la vida orgánica regular de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
del Distrito Federal y deje de funcionar por dos semanas 
consecutivas, también deberá ser removido de su cargo y sustituido 
por otro Comisionado Político Nacional. 

Artículo 70. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal será 
electa por cualquiera de los tres sistemas siguientes: voto nominal, 
voto secreto por cédula o por votación económica de por lo menos 
el 50% más uno de los congresistas presentes. 

La elección se realizará, en cada Congreso Estatal o del Distrito 
Federal ordinario, con el número de militantes que éste acuerde, de 
entre la lista de candidatos registrados ante la Comisión de 



Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal, teniendo el 
Congreso Estatal o del Distrito Federal extraordinario la facultad para 
modificar su integración cuando así lo considere necesario. 

Artículo 71. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva 
Estatal o del Distrito Federal: 

a) Coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los acuerdos de 
las Instancias de Dirección Estatal o del Distrito Federal, Municipal, 
Delegacional, Distrital y Nacional. 

b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su 
gestión ante el Congreso Estatal o del Distrito Federal y el Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal y Nacional. 

c) Aprobar la convocatoria al Congreso Estatal o del Distrito Federal 
Ordinario ó(sic) Extraordinario y a las Asambleas del Consejo Político 
Estatal o del Distrito Federal. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal podrá prorrogar o anticipar hasta por cuatro meses la realización 
del Congreso Estatal o del Distrito Federal ordinario cuando así se 
requiera. Una vez aprobada la convocatoria al Congreso Estatal o 
del Distrito Federal Ordinario ó(sic) Extraordinario, se notificará a la 
Comisión de Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal y a la 
Comisión de Vigilancia de Elecciones Internas Estatal o del Distrito 
Federal, para su conocimiento e instalación en sus funciones y se 
dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 Bis de los 
presentes Estatutos. 

d) Aprobar el nombramiento y sustitución de los representantes del 
Partido ante los Organismos Electorales Estatales o del Distrito Federal, 
Delegacionales, Distritales Locales y Municipales. Para instrumentar lo 
anterior se faculta a la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal, o al 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Estatal o del Distrito Federal. 

e) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal y la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal o del Distrito 
Federal a través de dos tesoreros nombrados para tal efecto por la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, administrar las finanzas 
y el patrimonio del Partido en el Estado o en el Distrito Federal y 
establecer las normas de organización y funcionamiento administrativo 



en la Entidad o en el Distrito Federal. Así mismo, rendir cuentas al 
Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, cada cuatro meses. 

Los tesoreros conjuntamente recibirán el financiamiento público y privado 
que por derecho le corresponda al Partido del Trabajo, y lo administraran, 
ejercerán y operarán con firmas mancomunadas, conforme los mandatos 
de las instancias Estatales o del Distrito Federal correspondientes. 

f) Aprobar la convocatoria por lo menos con el 50% más uno de sus 
miembros para la celebración de los Congresos Municipales o 
Delegacionales. La convocatoria la emitirá la Comisión Coordinadora 
Estatal o del Distrito Federal o una vez establecido el quórum legal por 
el acuerdo y/o firma del 50% más uno de los integrantes presentes 
de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal. 

La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, nombrará una 
representación que asistirá al Congreso o Consejo Político Municipal o 
Delegacional a fin de instalar, presidir, y sancionar la validez de sus 
acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos y resoluciones. Si 
existen desacuerdos en las Instancias Estatales o del Distrito Federal, la 
convocatoria la realizará la Comisión Coordinadora Nacional, o el 50% de 
los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional. Dicho Congreso será 
instalado, presidido y sancionado por una representación de la Comisión 
Ejecutiva Nacional, debiendo asistir únicamente los Delegados Electos al 
Congreso Municipal o Delegacional de acuerdo a la convocatoria 
emitida. 

De no cumplirse los requisitos anteriores, no tendrán validez 
jurídica ni política los acuerdos, elecciones, reelecciones, 
mandatos, resoluciones y otras actividades que se hayan adoptado. 

Los nombramientos a que se hace alusión en el primer párrafo del 
inciso g), serán instrumentados por la Comisión Coordinadora 
Estatal o del Distrito Federal o por el 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, o 
en su caso, por la Comisión Coordinadora Nacional, o por el 50% 
más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

g) Nombrar a los delegados que asistirán al Congreso Estatal o del 
Distrito Federal Ordinario o Extraordinario en el caso que no se realice el 
Congreso Municipal o Delegacional correspondiente. En su caso, la 
Comisión Ejecutiva Nacional por conducto de la Comisión Coordinadora 



Nacional o por el 50 % más uno de sus integrantes, nombrará a los 
Delegados Municipales o Delegacionales al Congreso Estatal o del 
Distrito Federal correspondiente. 

h) Ordenará auditar cada seis meses a las finanzas Estatales o del 
Distrito Federal los recursos materiales y al término de cada proceso 
electoral; y además cuando lo requiera el 50 % más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y así 
como también cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional o de la 
Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización, o de la Comisión 
Estatal de Contraloría y Fiscalización, se considere necesario, se 
practicará auditoria a las finanzas Estatales o del Distrito Federal. 

i) El registro y sustitución de los candidatos cuando participe únicamente 
como Instituto Político Nacional ante los Organos(sic) Electorales 
Estatales o del Distrito Federal, Delegacionales, Municipales y Distritales. 
En caso de que existan dos o más registros, prevalecerá el que realice la 
Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. En su caso, a todos 
los niveles de los registros o sustituciones que presente la Comisión 
Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, serán los que prevalecerán sobre cualquier 
otro. 

j) Representar legal y políticamente al Partido del Trabajo ante las 
autoridades, organismos políticos y sociales, y eventos Estatales. Esta 
representación y función se instrumentará por conducto de la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal y en su caso por el 
Comisionado Político Nacional nombrado para tal efecto. 

k) Se deroga. 

l) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 
que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Nacional, el Consejo Político Nacional y los presentes Estatutos. 

Artículo 71 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal en materia de alianzas y/o coaliciones y/o candidaturas 
comunes: 

a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal como máximo órgano electoral equivalente al Congreso Estatal o 
del Distrito Federal en materia de coaliciones y/o alianzas totales o 



parciales y candidaturas comunes, para que se erija y constituya en 
Convención Electoral Estatal o del Distrito Federal en el momento en que 
por sí misma lo considere conveniente, donde se apruebe por mayoría 
simple del 50% más uno de sus miembros presentes, la realización de 
convenios, la postulación, registro y/o sustitución de los candidatos a 
Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal; de Diputados 
locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Jefes Delegacionales 
del Distrito Federal. 

b) Aprobar la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos 
para las Alianzas y/o Coaliciones totales o parciales o Candidaturas 
comunes de que se trate. 

c) Aprobar la Plataforma Electoral de las alianzas y/o coaliciones totales 
o parciales y candidaturas comunes para los tipos de elección de que se 
trate, conforme a la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos adoptados por las alianzas, coaliciones o candidaturas 
comunes de que se trate. 

d) Aprobar el Programa de Gobierno a que se sujetarán los candidatos 
de las alianzas y/o coaliciones totales o parciales y candidaturas 
comunes, en caso de resultar electos, conforme a la Plataforma 
Electoral, Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos 
adoptados por la alianza, coalición o candidaturas comunes de que se 
trate. 

e) Aprobar el Programa Legislativo que impulsarán los candidatos de la 
alianza y/o coalición total o parcial y candidaturas comunes, cuando sean 
electos Diputados Locales en las Entidades Federativas. 

f) Aprobar todos los demás aspectos concernientes a las alianzas y/o 
coaliciones totales o parciales y candidaturas comunes y que se 
requieran por la ley de la materia en el ámbito Estatal o del Distrito 
Federal, Municipal, Delegacional y Distrital. 

g) Para instrumentar las atribuciones anteriores se faculta y autoriza 
plena y ampliamente a la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal. 

h) Donde se participe en alianza y/o coalición total y/o parcial y 
candidaturas comunes a nivel Estatal o del Distrito Federal, Municipal, 
Delegacional y Distrital, los convenios respectivos, acuerdos y 



documentos necesarios que aprueben las Comisiones Ejecutivas 
Estatales o del Distrito Federal deberán ser ratificados o rectificados por 
la Comisión Ejecutiva Nacional erigida y constituida en Convención 
Electoral Nacional. En caso de aprobarse convenios distintos por la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y Comisión Ejecutiva 
Nacional, prevalecerá el que apruebe la Comisión Ejecutiva Nacional. 

i) El registro y sustitución de los candidatos antes mencionados podrá 
efectuarse también por la Representación del Partido del Trabajo ante los 
Organos(sic) Electorales Estatales. En caso de que existan dos o más 
registros, prevalecerá el que realice la Comisión Coordinadora Nacional 
o(sic) el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Nacional. 

j) Las Comisiones Ejecutivas Estatales o del Distrito Federal, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el inciso h), en los términos señalados 
en el artículo 71 Bis de los presentes Estatutos, se ajustarán a lo 
estipulado en los ordenamientos electorales correspondientes. 

Artículo 72. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal 
convocará a los Organos(sic) de Dirección Municipal o Delegacional con 
el fin de que nombren a sus representantes y delegados a las Instancias 
de Dirección Estatal o del Distrito Federal que correspondan, así como a 
los eventos Estatales o del Distrito Federal o Municipales y 
Delegacionales que el Partido del Trabajo organice. 

En caso de que existan conflictos en los Municipales o Delegacionales y 
a juicio de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, no se 
garanticen las condiciones para nombrar sus representantes y delegados 
al Congreso Estatal o del Distrito Federal, Consejo Político Estatal o del 
Distrito Federal, Convenciones Electorales Estatales o del Distrito 
Federal y demás eventos convocados por el Partido del Trabajo, la 
propia Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal los nombrará 
directamente o en su caso, serán nombrados por la Comisión Ejecutiva 
Nacional. 

Artículo 73. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, se 
organizará para su trabajo, en las Comisiones Estatales o del Distrito 
Federal que considere necesarias, las cuales podrán ser cuando menos 
las siguientes: 

a) Organización. 



b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales. 

d) Comunicación Social. 

e) Prensa y Propaganda. 

f) Formación ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio. 

h) Asuntos Municipales o Delegacionales. 

Las funciones de cada Comisión Estatal o del Distrito Federal estarán 
definidas por el Reglamento correspondiente a la Comisión similar de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, que deberán ser aprobados por el Consejo 
Político Estatal. Cada reglamento de las Comisiones se registrará ante 
las instancias electorales correspondientes, en un plazo no mayor de 
treinta días naturales después de ser aprobados. 

Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se 
someterá a la aprobación de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal, además de informar permanentemente de sus actividades. 

CAPITULO XVIII 

De las finanzas y patrimonio estatal o del Distrito Federal del Partido 
del Trabajo 

Artículo 74. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal 
nombrará a propuesta de la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal, a la Comisión de Finanzas y Patrimonio y dos tesoreros. Esta 
Comisión y los dos tesoreros contarán con el apoyo y material para 
cumplir con sus tareas. Ningún miembro de la Comisión Coordinadora 
Estatal podrá participar en la Comisión Estatal de Finanzas y Patrimonio, 
ni tener firma en las cuentas bancarias del Partido. 

Artículo 75. Son funciones de la Comisión de Finanzas y Patrimonio 
Estatal o del Distrito Federal: 

a) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal, administrar y ejercer a través de dos tesoreros todos los 
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recursos financieros que por cualquiera de los rubros legalmente 
establecidos reciba el Partido del Trabajo, con base en los lineamientos 
fijados por el Congreso Nacional. 

b) Controlar el patrimonio del Partido del Trabajo conjuntamente con la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y/o la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 

c) Promover acciones y actividades diversas, con la finalidad de 
incrementar los fondos financieros del Partido del Trabajo en la entidad. 

d) Elaborar un proyecto anual de ingresos y egresos del Partido del 
Trabajo con base en partidas presupuestales, mismo que será 
aprobada(sic) por la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por los Organos(sic) 
Nacionales. 

e) Recibir los recursos del financiamiento público, de las actividades 
propias y de las donaciones, para depositarlos a nombre del Partido del 
Trabajo, en forma mancomunada en una institución bancaria. 

f) Rendir cada seis meses al Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal y cada tres años al Congreso Estatal, a nombre de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, un informe completo sobre la 
administración que guardan los recursos del Partido del Trabajo. 

g) Elaborar informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos del 
Partido del Trabajo y una vez aprobado por la Comisión Ejecutiva Estatal 
o del Distrito Federal, hacer entrega del mismo a las autoridades 

Estatales o del Distrito Federal Electorales en los términos de la 
legislación electoral vigente. 

h) En las Entidades Federativas o el Distrito Federal que rebasen el 
monto de cien salarios mínimos mensuales en la percepción de la 
prerrogativa que por derecho le corresponde al Partido del Trabajo, se 
mancomunará la firma de un tesorero de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio Estatal o del Distrito Federal con un representante tesorero 
de la Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio nombrado por la 
Comisión Ejecutiva Nacional y su ejercicio será autorizado por la 
Comisión Ejecutiva Nacional previa presentación del presupuesto de 
gastos. 



i) Coordinar, junto con la dirección Estatal o del Distrito Federal y la 
dirección Municipal o Delegacional, la elaboración de los informes de 
ingresos y egresos, de las campañas electorales ordinarias y 
extraordinarias y presentarlos a las autoridades electorales locales, en 
los términos de la legislación electoral vigente. 

CAPITULO XIX 

De la Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del Distrito 
Federal, de la Comisión de Elecciones Internas Estatal o del Distrito 
Federal y la Comisión de Vigilancia de Elecciones Internas Estatal o 

del Distrito Federal 

Artículo 76. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del 
Distrito Federal es de carácter permanente y estará integrada por tres 
miembros y sus respectivos suplentes, que no sean integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, y que serán nombrados 
por el Congreso Estatal o del Distrito Federal y durarán en su encargo 
hasta el siguiente Congreso Estatal o del Distrito Federal. 

Artículo 77. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del 
Distrito Federal tendrá las más amplias facultades de fiscalización y 
revisión de la información financiera de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio, de los tesoreros, Estatales o del Distrito Federal y Municipal 
o Delegacional del Partido del Trabajo, de las finanzas de la fracción 
parlamentaria estatal y de todo Organo(sic) Estatal o del Distrito Federal 
y Municipal o Delegacional que maneje fondos o bienes del Partido del 
Trabajo. Podrá ordenar auditorías internas y externas y proponer a la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal las medidas para 
perfeccionar los métodos y sistemas de control que considere 
convenientes. 

Artículo 78. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del 
Distrito Federal rendirá un informe trimestral a la Comisión Ejecutiva 
Estatal o del Distrito Federal; y semestral al Consejo Político Estatal o del 
Distrito Federal. Someterá a consideración del propio Consejo Político 
Estatal o del Distrito Federal el Dictamen sobre las finanzas generales, 
bienes y patrimonio del Partido del Trabajo, que deberá presentarse en el 
Congreso Estatal o del Distrito Federal y Congreso Nacional. Las 
instancias del Partido del Trabajo a nivel Estatal o del Distrito Federal, 
Municipal, Delegacional y Distrital tendrán la obligación de brindar todas 
las facilidades para el desempeño de sus actividades. 
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Artículo 78 Bis. La Comisión de Elecciones Internas Estatal o del 
Distrito Federal es un Organo,(sic) imparcial e independiente, con 
tareas operativas, integrado para un proceso de renovación, 
elección, reelección o sustitución parcial o total de los Organos(sic) 
de Dirección Estatal o del Distrito Federal y de otros Organos(sic) 
Estatales o del Distrito Federal del Partido. 

Estará integrada por diez militantes, electos por el voto del 50% más 
uno de los integrantes del Congreso Estatal o del Distrito Federal. 

En ningún caso, los integrantes de esta Comisión, podrán 
pertenecer al mismo tiempo a la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal, la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal, la Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del 
Distrito Federal, la Comisión de Garantías, Justicia y Controversias 
Estatal o del Distrito Federal, la Comisión de Vigilancia de 
Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal, ni participar como 
candidato en el proceso electoral en que integren esta comisión(sic). 

La Comisión se instalará con al menos quince días naturales antes 
de que se publique la convocatoria al Congreso Estatal o del Distrito 
Federal Ordinario o Extraordinario, o al Consejo Político Estatal o 
del Distrito Federal Ordinario o Extraordinario en que se renuevan, 
elijan, reelijan o sustituyan las dirigencias. 

En su sesión de instalación se nombrará un Consejo Directivo de 
cinco miembros y de entre ellos se nombrará un Coordinador y un 
Secretario Técnico que indistintamente convocarán cuando así se 
acuerde y/o firme por la mayoría simple del Consejo Directivo a las 
sesiones de trabajo que se ameriten. De no hacerlo estas instancias, 
se convocará por acuerdo y/o firma de la mayoría de los miembros 
del Consejo Directivo o por el 50% más uno de las firmas de los 
integrantes de la Comisión de Elecciones Internas Estatal o del 
Distrito Federal. La convocatoria supletoria, en su caso, a 
elecciones, reelecciones o sustituciones de los Organos(sic) de 
Dirección Estatal o del Distrito Federal y de otros Organos(sic) 
Estatales o del Distrito Federal, deberá realizarse por las mismas 
instancias de la Comisión de Vigilancia de Elecciones Internas 
Estatal o del Distrito Federal, en las modalidades que aquí se 
enuncian. 



El Secretario Técnico tendrá como función llevar el Libro de Actas y 
Acuerdos y certificar los documentos de esta Comisión que se 
requieran. También podrá hacerlo el Coordinador, o(sic) el 50% más 
uno de los miembros del Consejo Directivo ó el 50% más uno de los 
miembros de la Comisión de Elecciones Internas Estatal o del 
Distrito Federal. 

Una vez constituida, el quórum legal se establecerá con el 50% más 
uno de sus integrantes. La Comisión funcionará de manera 
colegiada y tomará sus decisiones por la mayoría de votos de sus 
integrantes presentes. En caso de empate tendrá voto de calidad el 
coordinador del Consejo Directivo. 

Los integrantes de esta Comisión, ejercerán las funciones y 
atribuciones que les correspondan, para un proceso electoral 
específico. Una vez concluido el proceso de elección de dirigentes y 
resueltos los medios de impugnación correspondientes, la 
Comisión de Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal, 
presentará un informe final de actividades a la Comisión Ejecutiva 
Estatal, declarando la conclusión de sus actividades. 

Artículo 78 Bis 1. La Comisión de Elecciones Internas Estatal o del 
Distrito Federal tendrá las siguientes facultades: 

I. Emitirá la convocatoria interna para el proceso de elección de 
dirigentes Estatales o del Distrito Federal. 

II. Entre los integrantes de la Comisión elegirán por mayoría a quien 
conduzca la implementación de los actos que integren el proceso de 
elección antes mencionados. 

III. Solicitará a los integrantes del Congreso o Consejo Político 
Estatal o del Distrito Federal sus propuestas para elegir a los 
Organos(sic) de dirección Estatal o del Distrito Federal. 

IV. Una vez integrada la lista de propuestas la Comisión nombrará 
de entre sus integrantes, a tres escrutadores para que realicen el 
cómputo correspondiente. 

V. Acto seguido pondrá a consideración de los integrantes del 
Congreso o Consejo Político Estatal o del Distrito Federal a los 



candidatos propuestos y levantará la votación correspondiente a 
través del sistema de votación que previamente se haya decidido. 

VI. Correrá a cargo de los tres escrutadores realizar el cómputo de 
votos y comunicarán a la presidencia de debates el resultado de los 
mismos para que queden debidamente asentados los nombres de 
dirigentes electos, en el acta correspondiente; la que 
posteriormente se enviará al Instituto Electoral correspondiente 
para quedar registrados y surtir los efectos legales a que haya 
lugar. 

VII. La toma de protesta de los candidatos que resulten electos 
dentro de un proceso electoral interno podrá realizarse de forma 
indistinta por: 

a) El presidente de la mesa de debates del Congreso o Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal respectivo. 

b) El integrante de la Comisión de Elecciones Internas Estatal o del 
Distrito Federal que haya sido nombrado para conducir la 
implementación de los actos que integren el proceso de elección. 

c) Por alguno de los integrantes de la Comisión de Vigilancia de 
Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal que sea nombrado 
por el 50% más uno de los miembros presentes. 

Artículo 78 Bis 2. La Comisión de Elecciones Internas Estatal o del 
Distrito Federal, tendrá las mismas atribuciones y facultades para 
llevar a cabo el proceso de elección de dirigentes a nivel municipal 
informando oportunamente a la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Artículo 78 Bis 3. La Convocatoria interna que emita la Comisión de 
Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal, se publicará 
dentro de los cinco días posteriores a su integración, en uno de los 
diarios de mayor circulación, en la página web oficial del Partido del 
Trabajo y en los estrados de las oficinas del Partido del Trabajo 
según la elección de que se trate y será válida con la firma de la 
mayoría de sus integrantes. 

Esta Convocatoria deberá contener por lo menos los siguientes 
requisitos: 



a) Fecha, nombre, cargo y firma de los integrantes de la Comisión 
que la expide. 

b) El o los cargos a que se convoca. 

c) Los requisitos que deberán cubrir los aspirantes. 

d) Domicilio y horario de funcionamiento de la Comisión. 

Artículo 78 Bis 4. La Comisión de Vigilancia de Elecciones Internas 
Estatal o del Distrito Federal es un órgano imparcial e independiente 
con tareas de vigilancia y de supervisión, encargada de garantizar la 
legalidad de los actos y resoluciones emitidas por la Comisión de 
Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal. 

Se integrará por diez militantes, electos por el voto del 50% más uno 
de los integrantes presentes del Congreso Estatal o del Distrito 
Federal. 

La Comisión se instalará al menos quince días naturales antes de 
que se publique la convocatoria al Congreso Estatal o del Distrito 
Federal Ordinario o Extraordinario, o al Consejo Político Estatal o 
del Distrito Federal Ordinario o Extraordinario en que se renueven, 
elijan, reelijan o sustituyan las dirigencias. 

En su sesión de instalación se nombrará un Consejo Directivo de 
cinco miembros y de entre ellos se nombrará un Coordinador y un 
Secretario Técnico que indistintamente convocarán cuando así se 
acuerde y/o firme por la mayoría simple del Consejo Directivo a las 
sesiones de trabajo que se ameriten. De no hacerlo estas instancias 
se convocará por acuerdo y/o firma de la mayoría de los miembros 
del Consejo Directivo o por el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión de Vigilancia de Elecciones Internas Estatal o del Distrito 
Federal, en las modalidades que aquí se enuncian. 

El Secretario Técnico tendrá como función llevar el Libro de Actas y 
Acuerdos y certificar los documentos de esta Comisión que se 
requieran. También podrá hacerlo el Coordinador, o el 50% más uno 
de los miembros del Consejo Directivo ó el 50% más uno de los 
miembros de la Comisión de Vigilancia de Elecciones Internas 
Estatal o del Distrito Federal. 



Una vez constituida, el quórum legal se establecerá con el 50% más 
uno de sus integrantes. La Comisión funcionará de manera 
colegiada y tomará sus decisiones por la mayoría de votos de sus 
integrantes presentes. En caso de empate tendrá voto de calidad el 
coordinador del Consejo Directivo. 

Los integrantes de esta Comisión, ejercerán las funciones y 
atribuciones que les correspondan, para un proceso electoral 
específico. Una vez concluido el proceso de elección de dirigentes y 
resueltos los medios de impugnación correspondientes, la 
Comisión de Vigilancia de Elecciones Internas Estatal o del Distrito 
Federal presentará un informe final de actividades a la Comisión 
Ejecutiva Nacional, declarando la conclusión de sus actividades. 

En ningún caso, los integrantes de esta Comisión, podrán 
pertenecer al mismo tiempo a la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal, la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal, la Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del 
Distrito Federal, la Comisión de Garantías, Justicia y Controversias 
Estatal o del Distrito Federal o la Comisión de Elecciones Internas 
Estatal o del Distrito Federal, ni participar como candidato en el 
proceso electoral en que integren esta comisión(sic). 

Artículo 78 Bis 5. La Comisión de Vigilancia de Elecciones Internas 
Estatal o del Distrito Federal tendrá las siguientes facultades. 

I. Supervisar el desempeño y funcionamiento de la Comisión de 
Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal para garantizar los 
principios de legalidad, imparcialidad, equidad, certeza y 
transparencia del proceso electoral. 

II. Realizar de manera supletoria o extraordinaria, las tareas 
encomendadas a la Comisión de Elecciones Internas Estatal o del 
Distrito Federal en aquellos casos en que ésta última incumpla con 
las mismas o incurra en irregularidades graves que pongan en 
peligro el desarrollo del proceso electoral. 

La mayoría de los integrantes presentes de la Comisión resolverá 
y/o firmará cuándo y en qué momento, en su caso, se cumplen los 
supuestos previamente señalados que justifiquen su acción 
supletoria, informando a los distintos Organos(sic) de Dirección 



Estatal o del Distrito Federal sobre el estado que guardan las 
distintas etapas del proceso de elección para su conocimiento. 

En aquéllos casos en que la Comisión de Vigilancia de Elecciones 
Internas Estatal o del Distrito Federal realice de manera supletoria 
las funciones y atribuciones mencionadas en la fracción anterior, 
informará a través de estrados y la página web oficial del Partido 
para proveer de certeza a los militantes y afiliados. 

Artículo 78 Bis 6. La Comisión de Vigilancia de Elecciones Internas 
Estatal o del Distrito Federal tendrá las mismas atribuciones y 
facultades tratándose del proceso de elección de dirigentes a nivel 
municipal informando oportunamente a la Comisión Ejecutiva 
Nacional. 

CAPITULO XX 

De la Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal o del 
Distrito Federal 

Artículo 79. La Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal o 
del Distrito Federal, es de carácter permanente y contará con 
autonomía para emitir sus resoluciones. Estará integrada por veinte 
miembros electos por el Congreso Estatal o del Distrito Federal. 

Una vez constituida, el quórum legal se establecerá con el 50% más 
uno de sus integrantes. 

Los integrantes de esta Comisión no deberán ser integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, de la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, de la Comisión de 
Contraloría y Fiscalización Estatal o del Distrito Federal, de la Comisión 
de Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal, de la Comisión 
de Vigilancia de Elecciones Internas Estatal o del Distrito Federal, o 
de la Comisión Nacional de Derechos, Legalidad y Vigilancia. 

La Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal o del 
Distrito Federal, nombrará de entre sus miembros a cinco 
integrantes para conformar un Consejo Directivo, de entre los 
cuales se nombrará un Coordinador y un Secretario Técnico. 
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El Consejo Directivo tendrá facultades para convocar a reuniones 
con el 50% más uno de sus integrantes. 

En caso de no convocar el Consejo Directivo cuando así se 
requiera, el 50% más uno de los integrantes de la Comisión de 
Garantías, Justicia y Controversias Estatal o del Distrito Federal 
podrá realizar la convocatoria. 

El Consejo Directivo tendrá facultades para certificar las actas, 
acuerdos, dictámenes y resoluciones de la Comisión de Garantías, 
Justicia y Controversias Estatal o del Distrito Federal y demás 
documentos relacionados con la misma, cuando así se requiera y 
notificar las resoluciones a la Comisión Ejecutiva Nacional para los 
efectos legales que corresponda. 

Artículo 79 Bis. El Secretario Técnico, tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Convocar a sesiones por acuerdo y/o firma del 50% más uno de 
los integrantes del Consejo Directivo. 

b) Convocar a sesiones por acuerdo y/o firma del 50% más uno de 
los integrantes de la Comisión de Garantías, Justicia y 
Controversias Estatal o del Distrito Federal. 

c) Certificar las actas, acuerdos, dictámenes y resoluciones de la 
Comisión Estatal de Garantías, Justicia y Controversias y demás 
documentos relacionados con la misma, cuando así se requiera. 

d) Llevar el Libro de Gobierno en donde se asentará por orden 
cronológico el registro de los recursos que se interpongan, 
señalando el nombre del actor, el Organo(sic) de Dirección partidista 
o integrante en contra del cual se interpone el recurso y el número 
de registro que le corresponda. 

e) Y todas aquéllas tareas que mandate y acuerde la mayoría de los 
integrantes de la Comisión Estatal de Garantías, Justicia y 
Controversias. 

Durará en su encargo un año, si así lo decide la Comisión Estatal de 
Garantías, Justicia y Controversias, pudiendo ser removido o 



ratificado en sus funciones en cualquier momento y de manera 
supletoria, por la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal. 

Artículo 80. Los integrantes de la Comisión de Garantías, Justicia y 
Controversias Estatal o del Distrito Federal así como los integrantes de 
cualquier otra instancia del Partido del Trabajo, son recusables y también 
podrán declararse impedidos para conocer alguna queja en los 
siguientes casos: 

a) Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado la queja o 
bien cuando exista conflicto de intereses. 

b) Si tuvieran parentesco, amistad, relación personal o enemistad 
manifiesta con alguna de las partes. 

Artículo 81. La Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal o 
del Distrito Federal tendrá las siguientes facultades: 

a) Proteger los derechos de los afiliados y militantes consignados los 
artículos 15 y 17 y demás relativos de los presentes Estatutos. 

b) Garantizar el cumplimiento de estos Estatutos. 

c) Atender los conflictos intrapartidarios que se susciten en las 
Delegacionales y las Municipales. 

d) Se deroga. 

e) Resolver sobre las controversias que resulten de la aplicación de 
estos Estatutos y sus Reglamentos, en el ámbito de su 
competencia. 

f) Dictaminar sobre las controversias que resulten de la aplicación de 
estos Estatutos y sus reglamentos. 

g) Los integrantes de esta Comisión tendrán derecho a ser oídos en 
todos los Organos(sic) e Instancias del Partido del Trabajo. 

Artículo 82. La Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal o 
del Distrito Federal será competente para conocer: 

a) De las quejas por actos u omisiones de los Organos(sic) Estatales en 
primera instancia, las cuales deberán presentarse dentro de los 



cuatro días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se tenga conocimiento del acto o Resolución. 

b) De las quejas por actos u omisiones de los Organos(sic) Estatales o 
del Distrito Federal, consultas o controversias de significado Estatal o del 
Distrito Federal, Municipal, Delegacional y Distrital en primera instancia. 

c) De las quejas, conflictos o controversias de significado Estatal o del 
Distrito Federal en primera instancia, y de las de significado Municipal, 
Delegacional o Distrital en segunda instancia, de conformidad con los 
requisitos y excepciones establecidos en el inciso anterior. 

Artículo 83. La Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal o 
del Distrito Federal funcionará en Pleno. Cada uno de los asuntos se 
le turnarán en el orden en el que se presenten y queden registrados 
en el libro(sic) de Gobierno. 

El Pleno designará de entre sus integrantes, a tres miembros 
quienes se encargarán de formular el Dictamen correspondiente. 
Una vez que sea convocado el Pleno, el Proyecto de Dictamen será 
discutido y resuelto mediante acuerdo por votación del cincuenta 
por ciento más uno de sus integrantes presentes. 

En caso de que el actor se inconforme con la Resolución adoptada, 
tendrá derecho a interponer Recurso de Apelación ante la Comisión 
Nacional de Derechos, Legalidad y de Vigilancia del Partido del 
Trabajo. 

La Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal o del 
Distrito Federal, responsable de emitir la Resolución recurrida, 
deberá recibir el escrito de Apelación y con su informe 
circunstanciado y el expediente materia del recurso, deberá 
remitirlo dentro del término de las setenta y dos horas siguientes, a 
la Comisión Nacional de Derechos, Legalidad y de Vigilancia del 
Partido del Trabajo para que resuelva en definitiva. 

CAPITULO XXI 

De los Organos(sic) Municipales o Delegacionales de Dirección 

Artículo 84. El Congreso Municipal o Delegacional es la máxima 
autoridad de un Municipio o Delegación en donde el Partido del Trabajo 
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tenga representación, subordinada a los Organos(sic) de dirección 
Estatal o del Distrito Federal y Nacional. Sus acuerdos y resoluciones 
serán obligatorios para todos sus Organos(sic) e Instancias de 
dirección, militantes y afiliados. 

Artículo 85.- El Congreso Municipal o Delegacional se integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional y Comisionados 
Políticos Nacionales y Estatales o del Distrito Federal adscritos. 

b) Los miembros del Partido del Trabajo con cargos de representación 
popular en el Municipio o Delegación. 

c) Representantes Estatales ante los Organos(sic) electorales. 

d) Los delegados en el número y en la proporción establecidos por la 
convocatoria respectiva, que emita la instancia convocante, tomando en 
cuenta: 

Crecimiento y consolidación de las organizaciones sociales. 

El desarrollo político e ideológico del Partido del Trabajo. 

Compromiso con el proyecto Nacional del Partido del Trabajo. 

El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se 
tomará el resultado mayor en la votación de ayuntamientos. 

Peso especifico de cada Municipal o Delegacional. 

También se considerará el número de afiliados de cada municipio o 
Delegación, registrados en el Sistema Nacional de Afiliación o 
Padrón Estatal o Nacional de Afiliados del Partido del Trabajo. 

Artículo 86. El quórum legal del Congreso Municipal o Delegacional 
ordinario y extraordinario será del 50% más uno de sus integrantes. 
Los acuerdos, decisiones, resoluciones, elecciones, reelecciones, 
nombramientos y mandatos serán válidos con el voto del 50% más uno 
de los integrantes presentes. 

Artículo 87. El Congreso Municipal o Delegacional se realizará 
ordinariamente cada tres años, la convocatoria será aprobada por el 50% 
más uno de los integrantes del Consejo Político Estatal o del Distrito 



Federal o de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y será 
emitida por la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, a 
excepción de lo previsto por el Artículo 71 inciso f) de estos Estatutos y la 
difundirá en forma amplia en el Municipio o Delegación, con una 
anticipación de al menos quince días a la fecha de su celebración. 

Artículo 88. El Congreso Municipal o Delegacional podrá ser convocado 
en forma extraordinaria cuando sea necesario por las mismas instancias, 
requisitos y proporciones señaladas en el artículo anterior, al menos 
quince días naturales de anticipación a su realización. Sólo tratará el o 
los puntos para lo que expresamente fue convocado. 

Artículo 89. El Consejo Político Nacional o la Comisión Ejecutiva 
Nacional, acordarán en forma supletoria la realización del Congreso 
Municipal o Delegacional ordinario y extraordinario cuando así lo 
consideren necesario. La Comisión Coordinadora Nacional o el 50 % 
más uno de sus integrantes emitirá la convocatoria respectiva. 

Artículo 90. Son atribuciones del Congreso Municipal o Delegacional: 

a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva 
Municipal o Delegacional. 

b) Fijar la línea política, estratégica y táctica en el Municipio o Delegación 
de conformidad con los lineamientos emitidos por los Organos(sic) 
Nacionales y Estatales o del Distrito Federal. Asimismo, aprobará la 
línea político - electoral de periodo. 

c) Proponer cambios a la estructura general del Partido del Trabajo y a 
los Documentos Básicos. 

d) Nombrar a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Municipal o 
Delegacional de conformidad con los lineamientos emitidos por los 
Organos(sic) Nacionales. 

e) Elegir en cada Congreso Municipal o Delegacional ordinario a los 
integrantes de la Comisión Coordinadora Municipal o Delegacional, de 
entre los miembros de la Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional en 
el número que éste acuerde, teniendo el Congreso Municipal o 
Delegacional extraordinario la facultad para modificar su integración, 
cuando así lo considere. 



f) Analizar y en su caso aprobar el informe de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio Municipal o Delegacional(sic) 

g) Elegir de entre sus integrantes a los delegados ante el Congreso 
Estatal o del Distrito Federal ordinario o extraordinario en el número y 
proporción que fije la convocatoria respectiva. 

h) Las demás atribuciones que el mismo Congreso Municipal o 
Delegacional determine, dentro de su competencia. 

CAPITULO XXII 

Del Consejo Político Municipal o Delegacional 

Artículo 91. El Consejo Político Municipal o Delegacional es el órgano 
máximo de dirección y decisión Municipal o Delegacional del Partido del 
Trabajo entre Congreso y Congreso Municipal o Delegacional. 

Artículo 92. El Consejo Político Municipal o Delegacional se reunirá 
ordinariamente cada seis meses y de manera extraordinaria cada vez 
que se considere necesario, convocándose con tres días naturales de 
anticipación. 

Artículo 93. El Consejo Político Municipal o Delegacional será 
convocado por la Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional o por la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, o por cuando menos el 
50% de los organismos de base, con siete días de anticipación a la 
celebración del mismo. 

Artículo 94. La fecha de realización del Consejo Político Municipal o 
Delegacional ordinario o extraordinario, será acordada por la Comisión 
Ejecutiva Municipal o Delegacional y la convocatoria la instrumentará y 
firmará la Comisión Coordinadora Municipal o Delegacional y a negativa 
u omisión de éstas, podrá convocar la Comisión Coordinadora Estatal o 
por el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
del Distrito Federal. 

De manera supletoria, podrá también convocar cuando así lo 
considere necesario, la Comisión Ejecutiva Nacional, 
instrumentando la convocatoria correspondiente a través de la 
Comisión Coordinadora Nacional. 
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Artículo 95. El Consejo Político Municipal o Delegacional se integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional, y en su caso por los 
Comisionados Políticos Nacionales designados. 

b) Delegados de cada comunidad u organismo de base que se determine 
en la convocatoria respectiva. 

c) Los militantes del Partido del Trabajo con cargo de elección popular en 
el municipio o Delegación. 

Artículo 96. El quórum del Consejo Político Municipal o Delegacional 
será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones 
serán válidos con el 50% más uno de los votos de sus integrantes 
presentes. 

Artículo 97. Son atribuciones del Consejo Político Municipal o 
Delegacional las siguientes: 

a) Instrumentar los acuerdos y resoluciones del Congreso Municipal o 
Delegacional, de las instancias Estatales y Nacionales. 

b) Aprobar la celebración del Congreso Municipal o Delegacional 
Ordinario y Extraordinario. 

c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo en el Municipio o 
Delegación entre Congreso y Congreso. 

d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de 
los militantes, planteando sus necesidades a la Escuela Nacional de 
Cuadros del Partido del Trabajo. 

e) Promover referendos y plebiscitos en todo el Municipio o Delegación 
cuando haya posiciones encontradas o cuando se tengan que decidir 
cuestiones fundamentales para el futuro del Partido del Trabajo. 

f) Decidir sobre los nombramientos de nuevos integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Municipal o Delegacional por ampliación o sustitución. 

g) Definir en cada etapa la política general para la construcción de 
organizaciones sociales y la consolidación del Partido del Trabajo en la 
entidad, así como la estrategia político – electoral entre Congreso y 
Congreso. 



h) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 
que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Estatal o del Distrito Federal y los Organos(sic) Estatales y Nacionales. 

CAPITULO XXIII 

De la Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional 

Artículo 98. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional es el 
órgano ejecutivo con carácter colectivo y permanente del Partido del 
Trabajo entre sesión y sesión del Consejo Político Municipal o 
Delegacional. Su funcionamiento es colegiado. Sesionará ordinariamente 
una vez a la semana y, en forma extraordinaria, cuando se considere 
necesario. Será convocada por la Comisión Coordinadora Municipal o 
Delegacional por lo menos con tres días de anticipación y en forma 
extraordinaria por lo menos con un día de anticipación. El quórum de la 
Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional será del 50% más uno de 
sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán válidos con el voto 
del 50% más uno de sus integrantes presentes. 

Artículo 99. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional será electa 
por el Congreso Municipal o Delegacional ordinario, en el número que 
éste acuerde, teniendo el Congreso Municipal o Delegacional 
extraordinario, la facultad para modificar su integración cuando así lo 
considere. 

Artículo 100. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva 
Municipal o Delegacional: 

a) Ejecutar, coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los 
acuerdos de las instancias de dirección Municipal o Delegacional, Estatal 
o del Distrito Federal y Nacional. 

b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su 
gestión ante el Congreso Municipal o Delegacional y el Consejo Político 
Municipal o Delegacional, Estatal o del Distrito Federal y Nacional. 

c) Representar al Partido del Trabajo ante las autoridades, organismos 
políticos y sociales, eventos Municipales y Delegacionales. Esta 
representación y función se instrumentará por la Comisión Coordinadora 
Municipal o Delegacional y en su caso, por el Comisionado Político 
Nacional nombrado para tal efecto. 
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d) Administrar las finanzas y el patrimonio del Partido del Trabajo a nivel 
Municipal o Delegacional y rendir cuentas a la Comisión Ejecutiva Estatal 
o del Distrito Federal, cada tres meses. 

e) Todas aquéllas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 
que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Nacional, el Consejo Político Nacional, el Congreso Estatal o del Distrito 
Federal, el Consejo Político Estatal o del Distrito Federal y por los 
presentes Estatutos. 

Artículo 101. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional convocará 
a los organismos de base en las comunidades y organizaciones sociales 
con el fin de que nombren a sus representantes y delegados a las 
instancias de dirección Municipal o Delegacional que correspondan y a 
los eventos Municipales que el Partido del Trabajo organice. 

De presentarse conflictos para cumplir con las convocatorias, la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, y en su caso el 
Comisionado Político Nacional, nombrará directamente a los delegados o 
representantes a los eventos que el Partido del Trabajo organice. 

Artículo 102. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional se 
organizará para su trabajo en las Comisiones Municipales o 
Delegacionales que considere necesarias, las cuales serán cuando 
menos las siguientes: 

a) Organización. 

b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales. 

d) Comunicación Social. 

e) Prensa y Propaganda. 

f) Formación ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio. 

h) Asuntos Municipales o Delegacionales. 



Las funciones de cada Comisión Municipal o Delegacional estarán 
homologadas y definidas por el Reglamento correspondiente de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, que deberán ser 
aprobados por el Consejo Político Municipal o Delegacional. 

Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se 
someterá a la aprobación de la Comisión Ejecutiva Municipal o 
Delegacional, además de informar permanentemente de sus actividades. 

CAPITULO XXIV 

De las finanzas Municipales o Delegacionales del Partido del Trabajo 

Artículo 103. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional nombrará 
una Comisión de Finanzas y Patrimonio. Esta Comisión contará con el 
apoyo y material para cumplir con sus tareas. 

Artículo 104. Las funciones de la Comisión de Finanzas y Patrimonio 
Municipal o Delegacional, estarán homologadas en el ámbito de su 
competencia a las Nacionales y Estatales. 

CAPITULO XXV 

De los Organos(sic) distritales de dirección del Partido 

Artículo 105. Estas instancias de dirección del Partido del Trabajo, 
estarán homologadas a su nivel con las instancias estatales y 
nacionales en su estructura, funciones, obligaciones y facultades y en 
sus términos o de acuerdo con lo que dispongan las leyes electorales 
vigentes. 
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